
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-16, de •Gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30382 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.027 la bota de seguri
dad contra riesgos mecánicos, marca «GV», mo
delo 510, de clase I, grado B, fabricada y presen
tada por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.», de 
Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de seguridad contra .riesgos mecá
nicos, marca «GV», modelo 510, de clase I, grado B, con arreglo 
a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se 
establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «GV», mo
delo 510, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Gilve, S. A.», con domicilio en Illueea (Zaragoza), polígono 
industrial «El Cerradillo número 2», como calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado B.

Segundo —Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable, y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción. «Ministerio de Tra
bajo —Homologación 1.027 de 21-IX-1982—, bota de seguridad, 
clase 1, grado B»

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, de «Calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción üe 31 de enero de 1980.

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30383 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.026 la bota de seguri
dad contra riesgos mecánicos, modelo 509, mar
ca «GV», fabricada y presentada por la Empresa 
«Calzados Gilve, S. A.», de Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de honiürjgacion de la bota de seguridad contra riesgos me- 
cárneos, modelo 509, marca «GV», con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 do mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dic
tado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si
guiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «GV», mo
delo 509, fabricada'y presentada por la Empresa «Calzados Gil- 
ve, S. A », con domicilio en Illueea (Zaragoza), polígono indus
trial «El CerradilJo número 2», como calzado de seguridad con
tra riesgos mecánicos de clase I, grado B.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable, y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posi
ble, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consis
tencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo —Homologación 1.026 de 21 IX-1982—, bota do segu
ridad ciuse I, grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado 
de seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolu
ción de 31 de enero de J980.

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30384 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.025 el zapato de segu
ndad contra riesgos mecánicos, modelo 508, mar
ca «GV», fabricado y presentado por la Empresa 
«Calzados Gilve, S. A.», de Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del zapato de seguridad contra riesgos mecá
nicos, modelo 508, marca «GV», con arreglo a lo prevenido en la

Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el zapato de seguridad marca «GV», 
modelo 508, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados 
Gilve, S. A.», con domicilio en Illueea (Zaragoza), polígono 
industrial «El Cerradillo número 2», como calzado de seguridad 
contra riesgos mecánicos, de clase I, grado A.

Segundo.—Cada zapato de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable, 
y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser pilo 
posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Minis- 
trio de Trabajo. —Homologación 1.025 de 21-IX-1982—, zapato 
de seguridad clase I, grado A».

Lo- que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30385 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.024 la sandalia de segu- 
ridad contra riesgos mecánicos, modelo 507, mar
ca «GV», fabricada y presentada por la Empresa 
«Calzados Gilve, S. A.», de Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la sandalia de seguridad contra riesgos 
mecánicos, modelo 507, marca «GV», con arreglo a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar la sandalia de seguridad marca «GV», 
modelo 507, fabricada y presentada por la Empresa «Calza
dos Gilve, S A.», con domicilio en Illueea (Zaragoza), polígo
no industrial «El Cerradillo, número 2», como calzado de segu
ridad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado B.

Segundo.—Cada sandalia de seguridad de dichos modelo, 
marca, clase y grado llevará en sitio visible un sello inaltera
ble, y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo —Homologación 1.024 de 21-IX-1982—. san
dalia de seguridad, clase I, grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 21 de septiembre de 1982.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

30386 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Trabajo, por la que se 
homologa con el número 1.023 la bota de seguri
dad contra riesgos mecánicos, modelo 506, mar
ca «GV», para clase I, grado B, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Calzados Gilve, S. A.», 
de Illueca (Zaragoza).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la bota de segeuridad contra riesgos m- 
cánicos, modelo 506. marca «GV», con arreglo a lo prevenido en 
la Orden de 17 do mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «GV», 
modelo 506, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Gilve, S. A.», con domicilio en Illueea. (Zaragoza), polígono 
industrial «El Cerradillo, número 2», como calzado de seguri
dad contra riesgos mecánicos, de clase I, grado B.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, mar
ca, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable, y 
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no .ser ello po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio 
de Trabajo —Homologación 1.023 de 21-IX-1982—, bota de segu
ridad clase I, grado B».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden el-


